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de enero («Boletín Oficial del Estado» del 14), que la 
modifica y con el contenido expresado en el artículo 61 
del mismo cuerpo legal, por entender esta Demarcación 
de Carreteras que la publicación íntegra podría lesionar 
derechos o intereses legítimos de los causantes.

Nombre y apellidos: Clear Channel. Número de expe-
diente: 64/04-S. Acto: Iniciación según Real Decre-
to 1398/1993, de 4 de agosto. Tipo de infracción: Muy 
grave.

Para conocimiento íntegro del acto y constancia del 
mismo podrán los interesados comparecer en la Demar-
cación de Carreteras del Estado en Asturias, situada en la 
plaza de España, 3, 1.º, en Oviedo.

Oviedo, 30 de septiembre de 2004.–El Jefe de la De-
marcación de Carreteras del Estado en Asturias, Ignacio 
García-Arango Cienfuegos-Jovellanos.–46.027. 

 Anuncio de la Autoridad Portuaria de A Coruña 
sobre solicitud para el otorgamiento de una con-
cesión para la «Construcción del abastecimiento 
de agua potable a una granja marina en Cabo 
Vilano».

La empresa Stolt Sea Farm, S. A., ha presentado la 
solicitud para el otorgamiento de una concesión para la 
construcción del abastecimiento de agua potable a una 
granja marina en Cabo Vilano.

Lo que se hace público para que las Corporaciones, 
Organismos o particulares interesados puedan presentar 
por escrito, bien en la Alcaldía de Camariñas, bien en las 
oficinas de esta Autoridad Portuaria (Avda. de la Marina, 
3) dentro del plazo de veinte (20) días hábiles siguientes 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, las alegaciones que estimen pertinentes, que 
han de ser suscritas por los propios interesados o perso-
nas que acrediten tener poder suficiente para representar-
los, a cuyo efecto podrán examinar en las oficinas de esta 
Autoridad Portuaria y en las del Ayuntamiento de Cama-
riñas el proyecto de referencia durante dicho plazo y en 
los días y horas hábiles.

A Coruña, 15 de septiembre de 2004.–El Presidente. 
Fdo.: Guillermo Grandío Chao.–46.188. 

 Anuncio de la Subdirección General de Recursos 
sobre notificación de la resolución recaída en el 
recurso administrativo n.º 1302/03.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal al interesado conforme dispone el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Adminsitraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación de lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse,a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 12 de julio de 2004, 
adoptada por la Secretaría General de Transportes del 
Departamento, en el expediente número 1302/03.

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por 
Transportes David Vilches, S. L., contra la resolución de 
la Dirección General de Transportes por Carretera de fe-
cha 13 de mayo de 2003, que le sanciona con multa tota-
lizada de 360,00 euros por la comisión de dos infraccio-
nes leves, una de 240,00 euros y otra de 120,00 euros, 
debido en ambos casos a un exceso en los tiempos máxi-
mos de conducción diaria permitidos, por no guardar las 
interrupciones reglamentarias, infracción tipificada en el 
artículo 142.k) de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Or-
denación de los Transportes Terrestres, y en el artícu-
lo 199.l) del Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiem-
bre, que aprueba el Reglamento de esta Ley, y teniendo 
en cuenta los siguientes.

Antecedentes de hecho

Primero.–Por la Inspección General del Transporte 
Terrestre, dependiente de este Ministerio, se levantó 
Acta de Inspección IC/0195/2003 de fecha 13 de enero 
de 2003 contra el recurrente, en la que se hizo constar los 
datos que figuran en la resolución recurrida.

Segundo.–Dicha Acta dio lugar a la incoación del 
procedimiento sancionador el día 30 de enero de 2003, 
comunicándose al interesado mediante notificación de 
denuncia el día 15 de febrero de 2003.

Tercero.–Contra la citada resolución, cuya notifica-
ción tuvo lugar el día 22 de mayo de 2003, el interesado 
interpone recurso de alzada el día 2 de junio de 2003, en 
el que se alega no estar de acuerdo con los hechos, solici-
tando la anulación o, en su caso, la reducción de la san-
ción impuesta.

Este recurso ha sido informado por el órgano sancio-
nador en sentido desestimatorio.

Fundamentos de derecho

I. El recurrente alega en primer lugar no reconocer 
los hechos sancionados por no ser ciertos, sin exponer el 
motivo en el que se basa tal manifestación y sin aportar 
prueba alguna que desvirtúe los citados hechos, los cua-
les se encuentran acreditados a través de los documentos 
aportados por el propio interesado, los discos-diagrama, 
cuya correcta interpretación está garantizada por los ser-
vicios técnicos de este Departamento, a los cuales se 
presta conformidad. Así pues, carecen de alcance excul-
patorio los argumentos del recurrente, ya que los citados 
hechos se encuentran tipificados como infracción leve en 
el artículo 142.k) de la Ley 16/1987,de 30 de julio, de 
Ordenación de los Transportes Terrestres, y en el artícu-
lo 199.l) de su reglamento, Real Decreto 1211/1990,
de 28 de septiembre, en base a lo establecido en el ar-
tículo 7 del Reglamento CEE n.º 3820/1985, de 20 de 
diciembre, no pudiendo prevalecer dichos argumentos 
sobre la norma jurídica. Por tanto, ha de declararse que el 
acto administrativo impugnado está ajustado a derecho, 
al haberse aplicado correctamente la citada Ley y su Re-
glamento.

II. Por lo que se refiere a la falta de remisión del 
Acta de Inspección cabe afirmar que el órgano instructor 
dio traslado al interesado de la denuncia, cuyo contenido 
no solo reproduce literalmente, sino que amplía el conte-
nido de dicha acta, consecuentemente ésta le ha sido 
puesta en su conocimiento, y por lo tanto, no puede adu-
cir el recurrente violación del derecho de acceso a los 
documentos obrantes en el expediente sancionador que 
nos ocupa, ni declarar que se ha producido indefensión 
por este motivo.

III. Alega por último el recurrente la falta de consi-
deración de los criterios de proporcionalidad para gra-
duar la sanción, establecidos en el artículo 131 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en el artículo 201 del 
Reglamento de la Ley Ordenación de los Transportes 
Terrestres, por lo que solicita la reducción de la misma. 
Esta alegación no puede ser aceptada por falta de funda-
mento jurídico ya que, calificados los hechos imputados 
como infracción leve y siendo sancionable la misma, en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 143 de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, y en el artículo 201 de su 
reglamento, aprobado mediante Real Decreto 1211/1990, 
de 28 de septiembre, con apercibimiento y/o multa de 
hasta 276,47 euros (46.000 pesetas), teniendo en cuenta 
las circunstancias concurrentes en el caso, y el principio 
invocado, el órgano sancionador ha graduado las sancio-
nes dentro de los límites establecidos por la Ley. Por lo 
tanto, la resolución impugnada tiene en cuenta el princi-
pio de proporcionalidad en los términos previstos en rei-
terada jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre las que 
se puede destacar la sentencia de 8 de abril de 1998: ‘‘el 
órgano sancionador puede, por efecto del principio de 
proporcionalidad, imponer la sanción que estime proce-
dente dentro de lo que la ley señala’’.

En su virtud,
Esta Secretaría General de Transportes, de conformi-

dad con la propuesta formulada por la Subdirección Ge-
neral de Recursos, ha resuelto desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por Transportes David Vilches, S. L., 
contra la resolución de la Dirección General de Transpor-
tes por Carretera de fecha 13 de mayo de 2003, que le 
sanciona con multa totalizada de 360,00 euros por la co-
misión de dos infracciones leves, una de 240,00 euros y 
otra de 120,00 euros, debido en ambos casos a un exceso 
en los tiempos máximos de conducción diaria permiti-
dos, por no guardar las interrupciones reglamentarias.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo, 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-

trativo, con sede en Madrid, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de su notificación.

La referida sanción deberá hacerse efectiva dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
notificación de la presente resolución, transcurrido el 
cual sin haber satisfecho la sanción impuestaen período 
voluntario, se exigirá en vía ejecutiva, según lo estableci-
do en los artículos 146.4 de la LOTT y 215 de su Regla-
mento de aplicación, incrementada con el recargo de 
apremio y en su caso, los correspondientes intereses de 
demora.

La multa impuesta deberá hacerse efectiva mediante 
ingreso o transferencia en la Cuenta Corriente núme-
ro 0200000470, D.C. 42, del BBVA, entidad 0182, ofici-
na n.º 9002 del Paseo de la Castellana, n.º 67, de Madrid, 
haciendo constar expresamente el número del expediente 
sancionador.».

Madrid, 30 de septiembre de 2004.–Subdirector Ge-
neral de Recursos, Isidoro Ruiz Girón.–46.023. 
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 Resolución del Área de Industria y Energía de la 
Delegación del Gobierno en Murcia por la que se 
somete a información pública la solicitud de au-
torización administrativa, aprobación del proyec-
to de ejecución del proyecto de instalaciones 
«Addenda II al Gasoducto Cartagena-Lorca 
(Fase II). Tramos: Gasoducto Fuente Álamo-
Lorca y Ramal Totana-Murcia», en la provincia 
de Murcia.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, del Sector 
de Hidrocarburos; en el Real Decreto 1434/2002, de 27 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural, se somete a información pública la solicitud se-
ñalada y que se detalla a continuación:

Peticionario: «Enagás, Sociedad Anónima», con do-
micilio a efecto de notificaciones en Madrid, calle Alba-
sanz, n.º 16, Planta 2.ª, 28037-Madrid. Objeto de la peti-
ción: Autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución de las instalaciones correspon-
dientes a la «Addenda II al Gasoducto Cartagena-Lorca 
(Fase II). Tramos: Gasoducto Fuente Álamo-Lorca y 
Ramal Totana-Murcia», en los términos municipales de 
Lorca y Totana.

Descripción de las instalaciones: Esta «Addenda II al 
Gasoducto Cartagena-Lorca (Fase II)» consta de dos 
modificaciones al proyecto original:

1. Gasoducto Fuente Álamo-Lorca: Modificación 
del tipo de E.R.M. en la posición 15-31.4 del T.M. de 
Lorca, que pasa de una E.R.M. tipo G-650 a una E.R.M. 
tipo G-1000.

2. Ramal Totana-Murcia: Modificación del tipo de 
E.R.M. en la posición 15-28.5 del T.M. de Totana, que 
pasa de una E.R.M. tipo G-650 a una E.R.M. tipo G-
400.

Presupuesto total: El presupuesto estimado inicial-
mente experimenta un incremento de 225.346,39 €.

Lo que se hace público para conocimiento general, 
pudiendo ser examinado el proyecto en esta Área de In-
dustria y Energía de la Delegación del Gobierno, sita en 
Murcia, Avda. Alfonso X El Sabio, n.º 6, y presentar por 
triplicado en dicho centro las alegaciones que consideren 
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio.

Murcia, 29 de septiembre de 2004.–El Director del 
Área de Industria y Energía en funciones, J. Esteban 
Sánchez Blanco.–46.720. 


